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Quito, 2 de junio del 2016 

Srta: 

ANA BEATRIZ BEJARANO BONILLA 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

CORPORACION HB8:S TECNY CLEAN CIA. LTDA., celebrada el 1 de junio de 2016, decidió por 

unanimidad nombrarle a usted como PRESIDENTA de la misma, por el PERIODO DE DOS AÑOS, 

contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en su cargo hasta 

ser legalmente remplazada. 

Las atribuciones y deberes de la PRESIDENTA serán las señaladas en el Estatuto Social de la 
Compañía CORPORACION HB8:S TECNY CLEAN CIA. LTDA., la misma que fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el 16 de marzo del 2016, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario 

Septuagésimo Sexto del Distrito Metropolitano del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 30 de mayo del 2016. 

Atentamente    
Wilfridó Hernán Herembás Viana 

SECRETARIO AD-HOC 

En la presente fecha, acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía CORPORACION HB8,S TECNY 

CLEAN CIA. LTDA. y prometo desempeñar de conformidad con la ley y el estatuto social de la 

Compañía para el cua! he sido designada. 

Quito, 2 de junio del 2016 

Lo Mi 
“Ana BeatrizBeJaraho Bonilla 

C.C. 1704531456
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25149 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8705 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION HB8S TECNY CLEAN CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BEJARANO BONILLA ANA BEATRIZ 

  
  
  
    IDENTIFICACIÓN 1704531456 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

! 

| CONST: RM 4 2315 DEL 30/05/2016 NOT. 76 DEL 16/03/2016. -  PALZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEFPROCESO DE INSCRIPCIÓNSEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7,     
      

    

  

ENIISIÓN: QUITO, 20 El MESDE Tynio DE 2016 
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DRA. aqu A El. CONTRERÁS: "LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
wlzEd; De confermided con to dispuesto en el art, 19 

t AN $5de de Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
documento origina] EUR ga , pp ext bió y se devolvió,    
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Pr. Gonzalo Ro»: 
INARO. ZRTULGES: M0, SOS 

 


